
Balmaceda #206, Esq. P. Neruda, Parral, Región del Maule – Fono +56975481764– www.daemparral.cl 

 
República de Chile 

Provincia de Linares  

Departamento de Educación  

Unidad Jurídica 

 

INSTRUYE INVESTIGACIÓN SUMARIA./                                                            

  

        DECRETO EXENTO Nº                           / 

Parral,  

VISTOS:       

                   

a) Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695 de 1.988, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

b) El D.F.L. N° 1-3063 de 1980 del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la 

Administración de la Educación Pública Comunal a las Municipalidades. 

c) Lo establecido en el Estatuto Administrativo Municipal, Ley Nº 18.883. 

d) La Convención de los Derechos del Niño, promulgada por Decreto Supremo N° 830 de fecha 27 

de Septiembre de 1990, emitido por Ministerio de Relaciones Exteriores. 

e) Lo establecido en el Estatuto Docente, Ley Nº 19.070. 

f) Lo establecido en Ley Nº 21.109, sobre Estatuto de Asistentes de Educación Pública. 

g) b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 

Regional del Maule. 

h) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule. 

i) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 

celebrada el 28 de junio del 2021. 

j) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 

2021. 

k) Decreto Exento N°2531  de fecha 13 de mayo 2024 que designa Alcalde Subrogante a doña 

Marie Michele Hiribarren Taricco, Administradora Municipal, Grado 6° de la EMS. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1) Que, mediante correo electrónico de fecha 21 de junio de 2024,Don Ángel Fuentes, Contador 

Auditor de la Dirección de Control de la Ilustre Municipalidad de Parral, le señala a Doña Karina 

Hernandez, Jefa de Finanzas de DAEM Parral que “por instrucción de don Pablo Muñoz en calidad 

de Director de Control(s) que dio curso a decreto de pago N°608 por consumo de agua potable del 

establecimiento José Matta Callejón, considerando su fecha de vencimiento de la presente cuenta 

de agua, pero se pide que sean revisadas sus instalaciones por personal de mantenimiento, LO 

ANTES POSIBLE, dado su alto consumo presentado en boleta N°1781907 por $5.232.480.-“ 

2) Que, Doña Karina Hernández, en respuesta al correo antes mencionado le indica a Don Ángel “le 

comento que la semana pasada se contrató un servicio de detección y control de fuga de agua 

potable, dicha fuga fue reparada, por lo que en la próxima facturación se deberá reflejar una 

disminución en los montos a pagar. Esta información fue anexada al decreto de pago a través de 

un correo que envió Camilo Fuentes, encargado del área de mantenimiento de los 

establecimientos.” 
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3) Que, a la luz los antecedentes expuesto y debido a lo excesivo del gasto por consumo de la 

Escuela F580 José Matta Callejón, resulta necesario aclarar los hechos materia de autos antes 

descritos, especialmente sobre su veracidad, con la finalidad de aplicar las sanciones 

administrativas pertinentes. 

 

D E C R E T O 

 

I. INSTRÚYASE, Investigación Sumaria  con el objeto de investigar, indagar y dirimir los hechos 

denunciados en correos electrónicos de fecha 21 de junio de 2024, especialmente sobre su 

veracidad, y de la participación que le merezca. 

 

II. DESÍGNESE, a la luz de lo anterior, como Investigador a Don CARLOS ADELMO MONTECINO 

CASTILLO, Coordinador RED Matemáticas comunal de DAEM Parral, Cédula Nacional de 

Identidad Nº 8.217.052-9, para dirigir el Sumario Administrativo. 

 

III. SIRVA, de suficiente notificación de lo precedente, la distribución de este Decreto por la Oficina 

de Partes respectiva. 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE.- 

 

 

                                  

      

           

                     

 

 

            ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                                  MICHELE HIRIBARREN TARICCO 

                   SECRETARIA MUNICIPAL                                                ALCALDESA (S) 

                                            
MHT/ARC/FCU/mrv 

DISTRIBUCION:mariajesus.ruiz@daemparral.cl 

 

JEFE DAEM FCU 
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